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Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
documento de la referencia, de cuyo análisis esta Asesorla JurJdica se 
permzte emitir la siguiente opinión legal: 

Que, con fecha 25 de octubre del alfo en curso la 
recurrente presenta el escrito que obra en autos, en el cual solicita la 
recriJ1cación de la Resolución Jefatural Nº 3 79-2000-A GN/J, en el sentuio de 
deJar sm efecto la intervención del Notario Publico Dr. Osear Eliseo 
Medel,us Rodríguez, mtervmiendo en su lugar el Dr. Luis Gómez Verástegui. 

Por consiguiente, estando a lo que se expone, a 
mérito de la petición contenida en el mencionado escrito, PROCEDE 
revocar la intervención del Notario Público de Lima Dr. Osear Eliseo 
Medelbls Rodrlguez, contenido en la Resolución Jefatura[ N°379-2000-
AGNIJ, inierviniendo ensu lllgar, apeti.cil>n expraa de lasoliciillnte, el Dr. 
Luff G6mez Verásteglli, Notario Público de Lima, quedando subsistente en 
lo demás que contiene. 


